
4.4.4 Reconocimiento de la formación transversal obtenida 
fuera de la Escuela de Doctorado
En general se puede solicitar el reconocimiento de formación transversal obtenida fuera de UPV, siempre y cuando se trate de formación equiparable a la 
ofertada por la escuela de doctorado.

Puedes obtener más información en .este enlace

http://www.upv.es/entidades/EDOCTORADO/info/951878normalc.html
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